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CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior de Medellín - Sala Unitaria de 

Decisión de Familia- en audiencia del 1° de septiembre de 2022, en la cual se 

dispuso declarar INADMISIBLE el recurso de apelación presentado por la parte 

demandante contra el auto del 1° de julio de 2022. 

 

Una vez ejecutoriada la corriente providencia, Archívese el proceso por 

Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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